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AKO 1939,-. AS’O SS IA VICTO3

-Be responsabilidad. Civil, instruido contra el vecino del pueblo de

Aloampel, .Antonio Noli ^¿jontisteve oonforae al Bscreto Ley de 16 de

Marzo de 1937.
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, MSIQR PROUinCIHL DE lltGRUTBClOn DE BIENES
HUESCA

En sesión celebrada en el
día de ayer, esta Comisión, 
acordó nombrar, a V. Juez Ins
tructor del expediente admi
nistrativo incoado para de
clarar la responsabilidad ci-

D........ .... ....... ..........y ........ .... .  

vecino de..........  
conforme al D. L. cw 10 de Ene
ro de 1937, rogándole que tan 
pronto termine sus actuacio
nes, se digne remitirlas, con 
su informe reglamentario, a 
esta Comisión.

Dios guarde a V. muchos 
años.

Huesca
COMISIÓN PROVtNGlALde 193,,%- 

DE /
incautación de BIENES^^—

Sr. D.

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



Don Joaquín Casans Aoin, Cabo Habilítalo Co- 
nandante leí tuesto ele la Onardia Oivll la Al 
Canpel,por la presente providencia hace conL-w* 
tar; Qne designado Juez especial para la tra» 

mitacion de este expediente de responsabilidad 
Qlvil,procedió" a dar cwnpllhilento a las ^rdeneí 
recibidas y por la
al Onardia segundo

TñUCTOH JOAQUIN OA-

SáUS ACHT

B1 JUBS -TNSTñUCTOR

i5ii Alcampel a áiez

B1 JUBZ IN ESRUCTOB
BL SBCRBTiUíIO

presente nomUra secretario 
PranoisGo Oayuela salínqnilio

gae se le confiara , prometienao d.esemi> 
con arreglo a de re olio y en prnelha ñe e- 
en nnion ¿el -finstrnctor.

y ocho de Junio 2' mil nove
llgencia de Aceptación

PROVIPBNCIA-: JUBZ INS-

IiT£-

PROVIIGU

TUÍSTO DS

cientos treinta y nueve.- Año de la victoria, 
íeniendo ante mi presidencia al que a sido de sig 
nado'para secretario.- Prancico Cayuela sahuqui- 

110, le requerí al objeto expre^do en la ante
rior providencia, manifestando;Que acq)ta el car 

go cargo 
penarle 

llo^irma

royilshcia: jubz

RUCTOR SR» Casaus

3n Aleampel,a diez y ocho de Junio da mil novecientf 
treinta y nueve.Año de la Victoria.- cúmplase lo or
denado por la superioridad en la anferior carta ord 
den y^l efecto se remitió^ atentó oficio ^al Bxomo se- 
ñor G-obernadO^? Civil de Huesca,-acompañando edicto 
í^ara su pdolicaolon en el Boletín Oficial decje'sta 

provincia , requiriendo al encartado,ANTONIO LIOLI
S-^TISTBV3 para que en el termino de ocho dias há
biles contados desde el dia siguiente al de su pu- 
blicacionn couparezca ante este Juzgado instrutor 
sito en la Casa-Cualtel de la Guardia Civil de es
ta Villa;no compareciendo para alegar y puobar en 
su dafen^ lo que astine conveniente por/^allarse 
recluido en la Prisión Píovincial,Instituto de Hue, 
ca •

I para que conste lo firma el bcñor Juez Instia 
tor,con migo el ¿ecretario que certifico.

BX JUBZ liiSTRCTOR BL bSGRSmiO

■ PHOVIDaiICIA/// Bn iguAl feolia, el señor 
man.Ja,atento oficio al

Juez dispuso y al efecto se 
señor Alcalde,para que remit 

a esté Juzgado,certificado de los blenés que pose- 
a el encartado AlíTONIO LIOLI 8ANTISTBBB,como igual
mente informe de la conducta politlca-&ooial, del 
mismo antas y durante el LíEovimiento Nacional}./ al 
Jefe local de Palange Española Tradioionallsta y de 
las Separa que remitan cuantos antecedentes

^GOBIERNO . 
SS^DE ARAGON^ 



oorLE'lÍQii sonora cLiolio encartado,maniíe stando lue no po 
see l^tónas raoonooidoea su faVor.
Xo manda y firma el £erior Juez lnstrnGtór,oon migo el 
secretario de que certifico

jSL JUSZ IIÍSTHUCTOR

BSOViDELiOIA......................... Bn Alcampel a diez y ocho de Junio de mil nueve cientos 
treinta y nueve.4¿.río de la Victoria.—Dutlicado Sdicto 
en el Boletín Oficial de la provincia,en sa numero . 
setenta y siete,de fecha ocho de Abril cn^o.ejemplar  ̂
caía constancia se une al ex^diente,en el que se re^ 
ouieré'aréñcartádo’AE'TOr;ÍÓ'"l¿OÜ’¿ÜiTI¿TBV3,nara que 
dentro de los ocho dias hábiles contados desde el dia 
siguiente al de su publicación, compare zea ante éste 
Juzgado Instructor,personal mente o por esofito,para 
alegar y probar en su defensa lo que estime conveniente 
y no personándose por hallarse recluido en la Prisión 
anterior^mente citada de Huesea,quedando terminada esta 
providencia por carecer a dicha presentación el referi
do individuo. ' .

Asi lo manda y firma el ¿eñor Juez Instructor,con 
migo el sscretario y el que certifico

Declaración del .en-

oartado ^UITOí^IO KO-

LI l,UITI;^.TKV3...............

PROVIDSDCIA......................

BL JUBZ lUúTIíUCTOB
BL ¿3CRBTARI0

Bn Alcampel a diez y ocho de Junio de mil nueve cientos 
trein y'nueve,—iho de lá Victoria.—Ko pudienuo compa
recer ante este Juzgado,el encartado qjiQ al margen se 
extresA por encontrarse en la Prisión provincial de 
Huesca uor el delito de auxilio a la rebelión Militar 

Asi lo manda y'firma el señor Juez Instructor,con 
migo el secretario ^e que certifico. . ... .

0

an Alcampel,a diez y ocho de Junio de mil nueve cientos 
treinta y nueve.-xlno de la Victoria.-31 SQtíor Juez 
Instructor en providencia de esta fecha, dispuso se 
citase por_escrito para la prueba testifical aI^b 
vecinos, JQAQUIH CASTILLO GAsl'BLIO Y.ÜÍTOITIO -^UDO 
fPBLIS ■' ,a fin de que presuen
declaración como testigos en las diligencias del ex
pediente que sobre responsabilidad Civil se halla 
tramitando contra el vecino, .'ÜÍTOHIO MOLI ¿AH-IsTBVjí, 
y hecho se'proveerá. 4. *

Lo manda y firma el señor Juez Instructor,con 
migo el secretarlo de que oerticifo.

BL JUBr. IHoTHüCTOH

GOBIERNO
DE ARAGON



MlIGffiíCU seguidamente y con igual fecharse cumple lo ordena
da en la anterior providencia,citándolos por escri 

to para que compare acan el primero a las días y ocho 
horas del miaño,y al segundo a las veinte del miaño 
dia y fecha,cuyas paijeletillas de citación son remi- 
tidás'al Sedor Alcalde para la entrega & los intere
sados, doy fe

31 •
31 secretario

Declaración del testigo- iSn Alcampel a las diesi y ocho horas del dia diez y 
JOAQUm CASTILLO CASTILLO, ocho de Junio de mil novecientos treinta y nueve.- 

Alio de la Victoria,-Ante la presencia del ¿¿eñor 
Juez Instructor auxiliado de mi el ¿eeretario,com
parece el teétígo 'Que al margen se expresa,que dice 
ser de veintiséis anoe de edad, soltero, de oficio 
Maestro,natural y vecino de esta Villa,Juramentado 
en forma legal he instruido da las'penas al delito 
de falso testimonio en causa Civil,promete decir vg*^- 
dad en cuanto supiere y le fuere preguntado y des
pués de manifestar que no le comprende ninguna de 
las generales de la Ley,y^a preguntas del gohor

Juez InstructoriQue antes del Movimiento ilacional 
Gonocia a sn convecino AHTOKIO MOLI i^ilíTIgTiíVüíQue 
al Iniciarse el movimiento ¿albador de aspaha,in
gresó en la sindical C/K. T. que fuá delegado de 
la Goletividad que los anarcos-separatistas funda
ron esta localidad.
*^■^0 estuvo en la persecución del vecino de Tamaritc; 
llamado M.ARI-WO decasa delf Querido icón un co-
chec con elementos del comité', que el citado 
"bahia logrado escapar deí^los rojos siendo después 
perseguido y asesinado,no constando si estaba pre
sento si referido MOLI, cuando se cometió" el ase sin 
nato,
Que en el a do mil novecientos treinta y^siete fues? 
ron detenidos los componentes del comité' y quedó 
él MOLI,formando el segundo comité.Que era de toda 
confianza de los elementos revolucionario s, que en 
el raes de Abril de mil novecientos treinta y ocho, 
entraron las fuerzas Nacionales en esta Villa,y él 
citado individuo que se hallaba en esta se marchó 
el día Guarro del raimo a la zona ro¿a,que se hallzc* 
incurso en el Articulo sexto Decreto Ley de diez d< 
de 3naro de mil novecientos treinta y siete, sobre 
incautación de bienes dicha Junta Local lo ^tiene c 
clasificado como miembro del segundo comité y dele
gado de la coletiV'idad dicha inclusión Viene anun© 
ciada en el Boletín oficial de la Provincia^correc- 
pondienté al dia once de Pebrero del a¿io en curéo. 

3n cuanto a bienes dice que el referido ALTO 
DIO MOLI SOTIST3V3, no consta como contribuyenta 
en los referidoss documentos de este Ayuntamiento 
tampoco a parece inscrito' en la Matricula industri
al del referido año mil novecientos treinta y nuez^^ 
y por lo que resxjeta a familia es de estado soltero 
■cléne en e-sta sus padres y una hermana,y un hermanó 

que ha estado durante el movimiento en las Glorio
sas filas Nacionales.

Invitado a leer por si esta su declaración lov veri 
fice y hallándola conforme en su contenido la firma

GOBIERNO



.rn v.-.ión cótior vor el ¿sorctcrio
le n-je oc."”í;lfiGo.

51 T)eol.ir-;úibc

Declrii’AGlon del teLtijo 
AITTOMO ?SDO PSm...............

álcoispei, a las veints horas lei lía líez yoíího 
§2 Jimio le nil novecientos trein v nueve.-a,.o le la . 
Victoria.-Jmts la ijresencia ?21'<e(iOr Jueo instructor 

auxiliado ni el secretario,oonjjaii3ce el testigo 
que ni margen se 'er¿/res', que lies ser ¿Ls treinta 7 
cuatro n.iOs de sdal, Je estado casada,natural 7 vecino 
de esta Villa, dec oficio herrero, juramentado en for-' 
na legal he instruido de» las ajenas al delito de fal-- 
Eo testinonio en causa Civil, promete decir verdad en; 
cuanto supiere7 le fuere preguntado después de ma- 
níf estar que'no le comprende ninguna de las generale.f. - 
de la Ley y apreguntas del begor Jua:i Indtructor dicq ; 
ijue antes del Glorioso Movimiento iíaóional,conocía a 
BU GonvQCinOjllíTOKIO MOLI ¿>VIÍTi:gT3V5,
^ue ál iniciarse. 01 Movimiento .salvador de ^spaL^a, in
gresó en la sindical C.n.T.,que fue delegado de la 
Goletividad que loj! anarco-separatistas fundaron en 
esta locaiíd¿:d.Estuvo en la xíersecucion del vecino 
de Tamarite, llamado EA5IAIÍO ZAlíir2,de casa delfQTJSRi: iC) 
con los elementos dtl oomite el cual halía logrado e is, 
escapar ai atentar los rojos contra el,Riendo desuu- . 
es asjsinaio en dicha persecución,no constando sí 
estaba presente el referido EEOII, cuando ss cometió 
el ase slnato.Que en el 'año mil. novecientos treinta 
y siete fueron detenidos los componentes del comité 
y quedo el Molí,formando el segundo comité,Que eía 
de toda confianza de los elementos revolucionarios 
que en el mes de Ihril de mil novecientos treinta y 
ocho, entraron’las.fuerzas nacionales el dia tres e ■' 
esta Villa,y el MOII que se hallaba en esta se mar
cho el dia cuatro del raiaio a la zona roja que se 
halla incurso en el Articulo sQsto del Pecreto Ley 
de diez de Sneró de mil novecientos treinta y siete , * 
sobre incautación de bienes, dicha Junta local de 
incautación ló tiene clasificado como miembro del 
segundo‘comité y delegado de la coletibidad dicha 
inclusión biené anunciada en el Boletín Oficial de 
la Proviheia correspondiente al dia once de Pebrero 
del ftiio en curso.
Sn cuanto á bienes dice que el referido AKTOKIO MOL I 
SiKTIsTJJVS,no consta como contribuyente en los re
feridos documentos de este Ayuntamiento,tampoco 
ax^arace inscrito en la Matricula Industrial del re
ferido ariO mil novecientos treinta y nueve,y por lo 
que respeta a familia es de estado soltero,tiene en 
esta a sus pares y una hermana,y unhermano que ha 
estado durante el Movimiento,en las Gloriosas filas 1 . 
Kacionales. _ .

Invitado a leer por si esta su declaración

GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



io verificó y hallaniola oonforniQ en su. oonteniáo 
la firma ón imion iel secíor Juea Instructor y el 
secretario á.e que certifico.

LIXIC’KIÍCIA.....................................

BI niSTSUCTOE
SL SBCRiST^ifilO

Julio Q.e mil noveci-4Ín Alcampel as iiez y ocho ie
entóB treinta y nueve/4 Auo ie la Victoria.-Hahi- 
enólose recibido certificado de la Aloaldia e infor-- 
raes del Sé¿.or Alcalde'y Jefe Local de Palanca 3e- 

panóia Tradlcionalistá y dr las J.O.K» s. de esta 
Villa, sé tiñe a e^e expediente.
Agí lo manda y íirma el señor Juez Instructor,con mí - 
=0 el Secretario de que certifico.

3L <rJ52

EROVUSCTCIA* Juez Instruo- igual, facha,ereylando hastante los informes re- 
tor sr. Casaus............................ cíhidos y la prueba testifical,pasa este expediente

al señor Juez Instructor para que informe y cumplime 
tado se remitirá a la Autoridad que ordeno su incoa 

cion.
Ypara que conste io firma el ssñor Juez Instructor 
con migo el secretario de que certifico.

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



----------------?0W3

De la prueba testifical resiilta;Qiie los lnform6s ¿el ; 
Sefíor Aloaia.8, y ael Jefe local ie FalAnge Sspaaola 
Trad-icíomlista y de las J«0»K. S. se imén al expeJ-iente 

Familia; Tiene sas pares xma tLemana^y imbermano en 
Pilas Nacionales

B I S N 3 S ,

No posee finca alguna rustica ni bienes reconocid-os cl
• su faror. ■

Alcampel cliéa y ocho da Junio de mil novecientos trein
ta y nueve

Aho de la Victoria

NIIIC»ÍGIA de remisión Alcampel, a diez y ocho de Junio de mil novecien
tos treinta y nueve.- AliO‘ d'e' la Victoria.-Cumplimenta

do' el presento’expediente (jua consta de cTESs"-’ folios 
con la cübi^arta, ‘se rMite a la Alitoridad 'superior que 
ordeno Xa tramitación^ para W 'apl’bba.b'ibn.

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



ESTADO ESPAÑOL

ALCALDÍA. NACIONAL
oe

ALCAMPEL Correspondiendo a su muy atenta co 
municación fecha 8 del corriente mes en que 
solicita informes de zintonio Líoli Santisteve 

.... natural y vecino de esta villa,,de treinta y 
ocho años d?) edad,de estado soltero,de profesión labrador, 
e hijo de Vicente y María,el que suscribe se complace en e- 
mitir el siguiente

INFORME

Que al iniciarse el Movimiento Salvador de España,Ingresó 
en la sihdical c.n.t.,que fue delegado de la colectivi
dad que los anarco-separatlstas fundaron en esta localú 
dad.

v¿ue estuvo en la persecución en un coche junto con los ele 
mentos del comité del vecino de Tamarite llamado do n--;s. 
del (Querido) el cual habla logrado escaparse de los ro 
jos,al cual asesinaron después,no constando si estaba 
presente el Molí cuando se cometió el asesinato.

Que cuando en el año 1937 fueron detenidos los componentes 
del Comité, quedó el Moli formando el segundo comité.

^ue era de toda confianza de los del comité.
Que en tres de iibrll de 1938,entraron las fuerzas ■‘Naciona

les en esta población y el Moli,que se hallaba es esta 
se marchó el dia 4 del .mismo.

-'^ae se halla incurso en el articulo sexto del Secreto Ley 
de lo de Enero de 1937 sobre incautación dé bienes y 
la J^.nta Local de Incautación de bienes lo tiene Llasi 

cado como miembro del segundo comité y deler.aflo de 
^colectividad,cuya inclusión viene anunciada en el 

tin Oficial de la írovincia corresiíondiente al dia 
.e Febrero del ¿iño en curso.
ampel a lo de Junio de I939.=j^ño de la Victoria.

El “-Icalde^

. B'a:
■Q^II

‘í-. Al

¿¿Jiír ÍLbi ECl.;iL I L. 
CaTJT-‘i.Cl''.N DE BIENES . iCIOH DM lio-l/JIENTES SOBRE IN

aLCm EL
GOBIERNO



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA-

SALUDO A FKANCO: 
¡ARRIBA ESPAÑA!

LISTA y DE LAS J. O. N. S.

Jí EFATUKa t,OCaL OE
............... - .,

correspottciendo a su smy a-tíxnta c< 
««giBtro salida núm...........focha -J dol coPTiente nes en qr.e .

¡solicita inforitiea de ¿rntonlo koii ñsatlstevc 
y veeino de esta ’/Ílla, ,d.o treinta 

ociio ares de ciiLoclo soltero,de profoEicn ^.efcrador,.
o o i.G Vicente 7 r«'arÍE.,c?v epae siiccplt’© oo nnnpiñea en ©• 
riifeir el r-lí7i.;o':te ■ ■

I G L ui s

,'UC al i.niciíii’se el ;-iOi/l£iiejiito Salvador de España,íiiítgsq 
en lo. sihdical c.ó.ó.,rTiie fu© delegado de la colectivi
dad que loa aaarcQ-30p¿..vatÍGta£ fwarlaron en esta locadj 
¿ad •

'iuo esíuvo on la vercíüciclón en un cAciie junto con los ele 
aor.fcos de "i ; -■■ ite cíel voclno de Tairiarlte lia-nado de c€lí 
del ('jusrldo) el cual había logrado escaparse ríe los re 
jos,al cusí auesijiaron de3putí3,no constando si cataba 
“íGsente el Ivi.l cuando se cwnetió el asesinato.

cuando e.u el aH“‘ 1937 fueron detenidos los coTtp~Jiientes 
■ci Co-'.iltc, quedo ©1 fíToXi formando el segundo coiaitó. 
era de toda confianza de los del comité.
en tres So nbril úc 10ot,c*T.traron las fuerzas *'aciona- 
1C3 en est-T población y el Üoll,quG se hallaba os eetj 
se

VJC
Í5¿U.6

üiíircho el dia 4 del ?ismo.
hítila incurso en el articulo sexto d?jl íJecreto 

bnero de IDó7 solre incautación dé bienes y . 
Loc'aI do lncí?v=t¿ición de bienes lo tiene Closí 

, S'jgunfio comité 7 delegado do 
.cluaión viene anunciada -en el 
roviacia correspondiente al dlt 

-uo en curso.
Juui<- ■;
T'¡1. j'ef e

de lo d 
la J -rt 
ficano ceno tíiemhro d<-l 
la coleetiv’edad,cuy^t in 

---- -Iloletln oficial de la ;
Fübi-t.'o dol

vMx H lü do
V S : \

Victoria

INr

. . : .VSKCOBIERNO ■’
uj€:- >s<r* ,»*DE ARAGON



rUkSA VIC'.Mrí.,,./ .oi’zü.lG I ivj.. . 7 '. . . T,

CSRTiriC-ti: ,ue ux¿v?.lnu!oo oon el :ic^nto lo»

1*05?urtlnlentos de ;;usticu,; ooüui^iu r^í únicos doctwwntos 

<ju0 ostán archivado» ©n csíu .. cr* turlft a mi sur^o^por uí^bcr ñl 

do quemu*ioa todo el tiroíii.vü municipal ©n lu h ie¿_ . V 'lucioua- 

rla d©l afío mil noveclentoa treinta y treB^entvc lon v.ue av en

contraban el .jnlllartuiiento,«u» .xpcndloaa y i ©eisl^’O Mrícnl do 

Edificio» y fcolares^no consta que el vecino de c. t'?. villa Anto

nio Iñoll Santisteve ,aparezca cono contribuyente; €á loe re

ferido» documento»•

i^poco Éa>areco Inscrito en la íií.trloula r.viuc* 1.1 J l r. 3 

rldo afío nil novecientos trí.lnta y nuevr. •

i.Bl resulta do lo» doc sicntos oriolnalcó J

para que conato y al solo efecto do rei-dtlr al v do "s: ecl 

al de Incautación de blono»,expido In prcaente vlsuda por tal .?

alcalde en . Icanpel a dio* de Junto de ;;dl nov .clt "tos tr-vl’ito

y nueve •“ de la Vic? ?? 1 .

*1 ^"’c - r' 'i

^GOBIERNO



S T) I c T O

DOll JOAQUni CASA.UE ACHÍ.C.ABO HABILITADO DB L;V< 3# COMPAÑIA DB LA COMAHDAHCIA 

DB LA GUARDIA CIVIL LB HUBSCA,ACTUAL COMAHDAMB DB PUBSTO DB LA VILLA DB AL 

CAMPBL.JUBZ B¿PBCIAL HONRADO PARA Lzl TRA3MITAGI01Í DB LOS B^rPBDIBLTTBS SO3:^jj 

DrCAUTACIOlI BB BISIÍBs DB IOS VBCDIOs DB U MigiA.QUB A CONTEnJACIOH £S SX- 

PlíBaAH;

POR 11 PHB^ETB £B CITA Y ffiPLi'UDA lOs VBCmOs DB AlC/dJPBI;

VICTO2 BUHCO ROGUBBO.HMIOll BAlLBsTBB BOISX, JOAQUDI BOCH PüYOÍ^ 
JOAQUPxI a)P®A SáIICHO,P®so ARCAD BAII3sTBH,AlITODIO BWiCO BHI/Í 

MxUnJBl TMÍC TORRBS,AKTO1ÍIO sOIAIÍO ARDAHUY.JOSB TORRffilTB El- 

VA,U;U1UBI BDIHzl MOlíPBtH, RAMOH affiS DOMffiíBCH, JOAQUIII brttaih 

i,13ida,.uitodio aiimi BEDAiu.amoií bwíco bria.artohio iiadii 

BAERABBS, JO£B M31BS P3[IA,FRA1ICISCO GRACIA CASAgtTOVAS. JO£3 CA4 

ÍTAIaL BOsCH.MAIWBI MODTOIID BLUíCO, JO £3 POMAS PfflíA, JARIBEÍ UA 

Raí BRDAHA.JOAQüDT ÉOIJTOIID BMCO,Y BDUAHDO COIl barbe,para 

que en el plazo de ocho días hábiles,contadoe desde el signia.' 

ente al en que aparezca este Edicto en el Boletín oficial de 

la Provincia,7 fijación del miaao en el tahlora de anuncios 

del Ayuntamiento,oonpareaoan personaVnente o por escrito ante 

este Juzgado Especial sito en la Casa-Cuartel de la Guardia civil 

de esta Villa,para que alaguen en su defensa cuanto orean conve

niente en los ^Expedientes que a tal efecto se les instruyen,so

bre incautación de hienas, aperoihiendoles que de no oinpareoer 

les pasará el perjuicio a que hubiera lugar,en virtud da lo pre- 

cept-nado en el Articulo cuarto de la Orden de trece de Marzo de 

rail nuevecientos treinta y siete, de la Junta Técnica del Estado 

en, armonía con lo establecido ea el Decreto ley de diez de snero 

nimo año.

Dado en AloaiTipel 28 de Marzo de 1939.-Iii Año Triunfal

:^L JUBZ lUSTRUCTOR
(1

:;5^gobierno





COMISION PROVINCIAL
DE

Incautación de Bienes

HUESCA

EXPEDIENTE N.®

Excmo. Sr.i
Esta Comisión, en su sesión última, ha examinado el ex

pediente de responsabilidad administrativa incoado contra

el vecino de A 1..1.................... D. ANTONIO MOLI SAN-,.

TISTEVE....... ................. conforme previene el D. L. de 10 de Enero

de 1937 y demás Normas vigentes, y teniendo en cuenta sus 

ac t i vi dades po 1 í t i 00 - s 00 i ale s y que -inip.dndn el Mnvi.m’1 en» 

to. Nacional fué Delegado de..la Colectividad, persigui.6 al

vecino de Tamarite Mariano Sanuy,..el q.ue luego fué asesi

nado, formó parte del 2^..Comité ...y..al llegar los Nacionales

huyó a los., rojos, ............ .................................................................... .............

todo ello fielmente reflejado en el expediente que, ajusta

do a las disposiciones legales, ha tramitado el Sr. Juez

Instructor, por unanimidad acordó proponer a V. E. que al

encartado Sr. Molí Santistev© (Antonio) 1© sea impuesta la
ar.oldn estimo pártixienteg eeo Tribunal do 

eis en el Á3rt._Ü® de la ley ¿te í) fóbrwo1959
' , y que se hará efectiva

multa d^
las eoíu.

como justa indemnización al Estado,

en los bienes propios del mismo.

V. E. acordará lo más justo.

Dios guarde a España y a V. E. muchos años.
Afio de la Victoria

Huesca .26 de......... jja. a 1 .0 de 19379 Año..Tífi.iÍhfál.X

Ef Rresidenf COMISIÓN PROVINCIAL
bocrotarlo,

INCAUTACIÓN DE BIENES

Presidonto del Tribianal ¿©ífional.-
Excmo. Sr. 6eneraLJef£ <^1.^5^?^.Cuerpo ZARAQOZA.

:¡s!:gobierno 
;s!XDE ARAGON



DILIGBHCIA»* Betando oonairltuldo el TrlhuriOl HegioiiaX de ¿larn^^oaa se 
le remite seto ospeCtente úe ixisponsablliánfl aánlnxBtra* 

tíva

ii^esca, de de 1959.- /i«o do la Victoria.
i:;íi UAGTEÍliADv-SBC JS2AiaO,

^GOBIERNO



N.® 1

PROVIDENCIA.—

novecientos cuarenta' y

de

No apareciendo acreditada la situación ecpnó/nica del encartado

valorado de sus bienes, líbrese carta orden al juez

por no

cuantos antecedentes obren sobre los mismos en el expediente, si los hubiere, dejando

< . de mil

erse jíratticádo inventapíb

mi. remitiéndole

testimonio en relación, para que proceda a formar ei inventario valorado de dichos 

bienes a tenor de lo prevenido en el Artículo 51 de.la Ley de Responsabilidades 

' Políticas de 9 de Febrero de 1939. * * . *
■ R./. Lo acordaron los señores del Tribunal, y rúbrica el señor Presidente, de que

DILIGENCIA. — En el mismo día quedó cumplido lo enteriormeníe ordenado, certifico :

» GOBIERNO 
ARAGON



nu ¿kscA

3^aFvl4¿>Á£x;i HADj/J 
.?U-i'iUCÁÓ .

ijirvoa’e' r»ó» reaiitir a la na

brevedad poaible , relación ó

inventario Calorado/ íi€ loa bie

nes que posee en cití»-

’ el veoJno

a los efecwos óe la rfat.pvnsfibiii

dad olí tica que .contra aquel tjr

ceda

' :sr:GO6ERN0' 
^iS^DE ARAGON



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
i E INSTRUCCION DE 

TAMARITE DE LITERA

9

dispuesto
Instancia

En virtud de lo
Juez de Primera
del J^artido en proveído de 

dictado

por el señor 
e Instrucción
fecha
en la causa

dirijo a Vd. la pre
reciba , se 

la prác-

ano da al margen,
sente para que tan pronto la 
sirva acusar recibo y disponer
tica de las diligencias que a continua
ción se expresan devolviéndola a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento sin dar
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de

Sr. Juez Municipal de

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

^GOBIERNO



VIX£í3iroiA>— üJn Alcamp^i a veiiititre'.-j de Se^tiSdire ue mil novecientoe cvsa^
re.;ta 3'' lo».

Por recibida la Carta-Orciea ante colé, cúm., lase cia á.e4 
mora ciJanto en la r£á.»maii> ©e interesa, 3 hedió que sea tolo ello 
con ctiiiéieucxa que lo acredite, devuelvaaá a i-:a Autoridad de que 
.rocede, a lo¿ efectos o^íortinoi®

Lo provee, manda y firma el Sr. Juez L» Joss Gracia Agu:.,-Lír 
de que yo el Secretario, oextifi 00.

3DILIG1 CIA.- Para .ace^ con.»tar que q. n esta feciia se aporta la xelajióix
interesada, y se remite en unión de las presentes diligencian 
a la Autoriuad de que .procede, a lot, efectos oportunos.

Coxis te certifico.
Alcampel a de Octubre de 19^2. , - 1

X?: GOBIERNO



I

¿ILiaJÜJOIA. La consigno yo el Secretarlo para haces constar que por cuanto se

I»
lesprenle le los antecedentes suministrados por los Agentes de la 

Autoridad Municipal, y de las averiguaciones practicadas, no se 

reconocen bienes de clase alguna en este termino municipal al ve

cino del mismo ANTOlíXO MOLI SAN TISE1VJ¿, por cuanto se omite la

relacldn-inventario que se interesa en la Carta-Orden que enca

beza estas diligencias• Conste y certifico,

^QOBIERNO 
^DE ARAGON
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Exp/*^ n

UTO

Señores
PRESIDENTE

de

VOCALES

de mil novecientos cuarenta y dos.

RESULTANDO: Que tramitado en este Tribunal expediente de

de

aparece de las diligencias practicadas que dicho presunto inculpado

CONSIDERANDO: Que se halla, por tanto, comprendido este expediente en el 

caso a que se refiere el artículo 8.® de la Ley de 19 de Febrero último, atendido el estado 

de solvencia económica y social del expedientado, por lo que procede, de conformidad con 

lo dispuesto en el mismo, acordar el sobreseimiento del expediente, dando cuenta de los 

cargos que en él resultan al Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.................................................... ■................................................................................

Vista la disposición legal citada y demás pertinentes.

SE SOBRESEE el pre^nte expediente seguido contra

.......... ........................................................... de por

insolvencia del inculpado, y dése cuenta de los cargos que en aquél resultan al Excelentí

simo Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. a los

efectos ordenados en el artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero último.....................................

Así por este su auto, lo acordaron y firman los señores del Tribunal anotados al

margen, de que como Secretario, certifico.

^GOBIERNO 
ARAGON



alNOTIFICACION I gi mismo día notifiqué, leí íntegramente y di copia literal del auto anterior

AL Sr. FISCAL | fiscal de la Audiencia, quedó enterado y firma, de que como Secretario, certifico.

diligencia. - Acío seguido se libró caria orden para la notificación del encartado, certifico.

GOBIERNO
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Taijuxlte ds Iiiteru a treinta 
de Octubre de mil novecientos 
ouarenta y dos*

Providencia
Juez 

áüñor Batieres. -------------- -- ■ ■ .
Guárdese y cumpla lo dispuesto por 1.a Supe

rioridad en la precedente carta orden libran
do al efecto carta orde al Juzgado Uunicipal 
de alcampel y una vez cumplimentada, repórtese 
a su procedencia.
lo m^dó y firma el SeñOr Bon mriano Baueres 

ero .Juez de Instrucción ejerciente de este 
do doy fe.

ligencia. 3n el mismo dia 
al Juzgado Municipal de 
dena doy fe.

se libra carta orden 
Alcarapel según se or»

GOBIERNO



t

Juagado de Intilfxuoolun 
ao

TALUaiTiS.

1 Por pzüviüotiaia de hoy diotada en lúa diligenoiaa 
de oumpllii*iento de oarta orden de la Superioridad, di- ' 
aaoaQte de ©xpodiecte de Rosjwnsabilidadea Politioas, 
número 951 contra Antonio Uoli Santisteve, veoli* 
no do rtXauapel* ho aoordado dirigir a V, la presento 
para que tan pronto la reciba se sirva aouaar recibo j 
y disponer la practica de las diligencias que a oonti—"I 
uuuoiou B© ezprenan dcTolviendola o. la mayor brevedad I 
poaible oon lae actuaotonoa que aorediten su oumpli- I 

';,ttlt3nto nin dar lugar a roouerdo alguno. J
< I>ioo guarde a V. ouohce años. i

Tcuanrit© 20 de Octubre do 1942?.. I

Señor Jaes ¿íunlolpu

Que se notiítquo al cxpediontudo «.ntonio íloli Sautiateve, vecino do osa 
looalidad, qu© 3a lina. Audienc^ .. provtnel>,l do Kug&c-., por auto dictado oo 
fecha voiatiüuatro de iuu oorx-lentes, ha acordado el aobreeeinienio del ex
pediente do neaponoubiJidu'Xitj i-olitier-c arruino contra el minao.

XiS! GOBIERNO
ARAGOl



PROVILENCU»* JUEZ

SR

GRACIA AGÜH^Re-

Alca.mpél a siete de Noviembre de mil noveclwn- 
tos cuarenta y dos»

Oxímplase cuanto se .ordena en la Carta-Orden que an- 
taóede, y hcciio que sea todo ello, con diligencia que lo 
acredite, devuélvase a la Autoridad de que procede, a 
los efectos opo-tunos»

Lo provee , manda y firma el Sr« Juez municipal expx*e 
'eaúo -al margen de que certifico,
í.- P. b» It.

niLIGiuíClA esta fecixa, 3^0 el Seo retaxxo, teriienáo a mi presencia en mi 
LespaC-xO Oficial al vecxxío de esta vi ¡la ilonencio Molf 
Santisteve, hermano del expeálentauo Antonio Molí' üan- 
tsiete\e, le notií’iq.uc pox lectura íntegra d e la Carta- 
Orden c^ue antacede, no habiéndolo hecixo al propio intero 
saao por ignorarse su paradero»

Le liaber quedado enterado, flxnia de quo certifico, 
Alcampel a l^j- de iíoviembre de 19M-

SEVOLUCICÍKe- Co-^ esta feclia se devuelve a su procedencia» Conste y certifico»
Aloaatpei a ÍU de Noviembre de ±94-^»^. X ,



A.9.283,041

i

^GOBinÓ¿£


